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RESUMEN
 El anteproyecto constitucional de la Comisión Experta establece la creación de la Oficina Parlamentaria de 

Finanzas Públicas y de Impactos Regulatorios. Esta institución constituye lo que la literatura denomina 
Oficina Parlamentaria de Presupuestos, cuyo principal propósito es entregar asesoría técnica a los parla-
mentarios en las discusiones presupuestarias y financieras. 

 Esta propuesta de la Comisión Experta responde a una demanda histórica de establecer una instancia técni-
ca que apoye a los parlamentarios en estas discusiones. Durante las últimas dos décadas se han desarrollado 
diversos esfuerzos por establecer instituciones similares a la propuesta de los comisionados expertos, pero 
ninguno de estos intentos ha cumplido con las exigencias mínimas recomendadas por la literatura o expe-
riencia comparada. Esta última conclusión se sustenta en el análisis que se realiza de las diversas instancias 
que se han desarrollado desde 2003 al amparo de la Comisión Mixta Especial de Presupuestos y de la 
llamada Secretaría de Presupuestos propuesta en el borrador de la Convención Constitucional (2022). 

 Para contribuir al debate constitucional en la materia, este documento revisa la literatura especializada 
sobre el diseño de Oficinas Parlamentarias de Presupuestos y presenta la experiencia comparada de cuatro 
casos de estudio (Estados Unidos, México, Canadá y Corea del Sur). Estos antecedentes sugieren que el 
diseño de tales instituciones debe asegurar como mínimo su carácter técnico e independiente, permitir que 
tales instituciones puedan acceder a toda la información necesaria para el cumplimiento de las tareas que le 
han sido encomendadas (normalmente en manos del Ejecutivo) y establecer mecanismos para transparentar 
su metodología y supuestos de trabajo. 

 La creación de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impactos Regulatorios que propone el 
anteproyecto constitucional supondría un avance importante respecto de la institucionalidad existente, 
representada por la Oficina de Información, Análisis y Asesoría Presupuestaria del Senado. Esta última, si 
bien satisface estándares técnicos, no puede ser considerada como independiente ni se le reconoce la po-
sibilidad de acceder independientemente a toda la información que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 La propuesta de la Comisión Experta evidencia vacíos que podrían ser abordados por el Consejo Consti-
tucional. Para asegurar su independencia, se sugiere establecer a nivel constitucional una estructura básica 
de gobernanza, sea esta de carácter unipersonal o colegiada. También debería incorporarse un mandato 
constitucional al legislador sobre mínimos que deberán ser considerados en su estatuto orgánico, como las 
causales de remoción de sus principales autoridades o los términos de sus mandatos. 

 Para cautelar el carácter técnico de la nueva institucionalidad se recomienda establecer mecanismos —sea 
directamente a nivel constitucional o con un mandato al legislador en el que se establezcan los lineamientos 
básicos— que contribuyan a asegurar competencias mínimas de sus integrantes. Con tal propósito, se su-
giere adoptar un modelo de concursos públicos similar al utilizado para ciertos comités del Consejo Fiscal 
Autónomo.

 Finalmente, se recomienda explicitar mecanismos que aseguren el acceso de toda la información que re-
quiera esta Oficina para el cumplimiento de sus tareas y también para que transparente los aspectos meto-
dológicos básicos de su trabajo.

 Palabras clave: Oficinas Parlamentarias de Presupuestos, Congreso Nacional, Proceso Constitucional, Comisión Ex-
perta. 
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1.
INTRODUCCIÓN

En el marco del proceso constitucional actualmente en curso, la Comisión Experta incluyó en su an-
teproyecto una propuesta que busca crear un órgano dentro del Congreso Nacional que brinde apoyo 
técnico a los legisladores en materia presupuestaria, financiera y regulatoria, institución que el mismo 
anteproyecto denomina Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impactos Regulatorios.1 Des-
de una perspectiva de diseño institucional, la literatura suele denominar a este tipo de instituciones 
Oficinas Parlamentarias de Presupuestos (en lo sucesivo, ‘OPPs’). La creación de este tipo de insti-
tuciones en otros países ha procurado entregar a las legislaturas un apoyo técnico con motivo de las 
discusiones parlamentarias en materia presupuestaria y financiera. Con ella se busca también entregar 
a los parlamentarios un mayor poder de control y fiscalización sobre las actuaciones del Ejecutivo en 
estas materias.

En este sentido, la propuesta de la Comisión Experta responde a una demanda histórica de dotar al 
Congreso Nacional de herramientas técnicas que le permitan a los parlamentarios abordar las discusio-
nes legislativas de mejor manera y poder constituirse así en una contraparte del Ejecutivo en todas las 
negociaciones que involucren una dimensión presupuestaria y financiera. Por lo demás, se trata de una 
pretensión que ha recibido un amplio respaldo académico en los últimos años debido a los beneficios 
que podría producir en la discusión legislativa.2

En la actualidad, el Ejecutivo cuenta con una extensa red de asesores técnicos e instituciones para la 
elaboración de sus propuestas legislativas, lo que sumado a una otras muchas prerrogativas dentro del 
proceso legislativo, le entregan un protagonismo difícil de contrarrestar por parte de los parlamen-
tarios (Valdés y Soto 2009). En este sentido, el Presidente de la República cuenta con una amplia 
iniciativa legislativa en diversas materias que involucran las finanzas públicas (artículo 65, Consti-
tución) y tiene la iniciativa exclusiva respecto de la ley anual de presupuestos, respecto de la cual los 
parlamentarios solo pueden reducir los gastos propuestos en ella (artículo 67, Constitución). A ello se 
suma el poder de veto presidencial de los proyectos de ley despachados por el Congreso (artículo 73, 
Constitución) y su capacidad de influir en la agenda legislativa a través de la presentación de urgencias 
(artículo 74, Constitución). 

1 Véase artículo 67, anteproyecto Comisión Experta. 
2 Solo a modo de ejemplo, en un ejercicio académico realizado recientemente por el Centro de Estudios Públicos, diversos académicos fueron 
invitados a discutir sobre sistema político y, en este contexto, “…hay consenso —entre los participantes— sobre la conveniencia de crear una 
unidad especializada dentro de este último (en referencia al Congreso) que lo ayude a la hora de discernir sobre materias presupuestarias”. 
(García-Huidobro y Sierra 2022, 311). En un ejercicio similar realizado entre economistas, se sugiere que “…el Congreso debiese contar con la 
capacidad técnica para contrastar aquellas estimaciones (de gastos e ingresos). Por ello, sugerimos la creación de una oficina de carácter técnico 
que, aunque no es materia constitucional, tenga una mirada de mediano y largo plazo y que sea independiente de las mayorías circunstanciales 
que se puedan dar en el Congreso”. (Claro y Repetto 2020, 60).
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Para contrarrestar esta desigualdad en el proceso legislativo, existe en el Senado la Oficina de In-
formación, Análisis y Asesoría Presupuestaria (en lo sucesivo, la ‘OPS’), que brinda asesoría técnica 
especializada en asuntos presupuestarios y fiscales a los parlamentarios, pero su trabajo se concentra 
exclusivamente en la tramitación de la ley anual de presupuestos. Por otro lado, las limitaciones y pre-
cariedad institucional de la OPS no permiten satisfacer las demandas del Congreso Nacional para el 
cumplimiento de sus responsabilidades constitucionales, no permiten alcanzar un equilibrio real en 
el debate presupuestario entre ambos poderes ni tampoco cumplir con las recomendaciones mínimas 
para el diseño de este tipo de instituciones.

Buscando abordar esta carencia institucional, el anteproyecto de la Comisión Experta introduce a nivel 
constitucional la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impactos Regulatorios como una 
forma de prestar asesoría técnica e independiente a ambas cámaras del Congreso Nacional, innovación 
que resulta especialmente trascendente considerando que dicho anteproyecto empodera aún más al 
Ejecutivo en el proceso legislativo al introducir la agenda legislativa prioritaria (artículo 90, antepro-
yecto), le entrega una mayor trascendencia a la discusión presupuestaria al permitir la modificación 
de leyes permanentes a través de esta (artículo 82.3, anteproyecto), mantiene casi sin modificaciones 
la iniciativa exclusiva presidencial de ley (artículo 80, anteproyecto) y debilita fuertemente el control 
preventivo de constitucionalidad de las leyes (artículo 169 letra a, anteproyecto)

 
Para contrarrestar esta desigualdad en el proceso le-
gislativo, existe en el Senado la Oficina de Información, 
Análisis y Asesoría Presupuestaria.

Con el propósito de contribuir al debate constitucional en torno a la propuesta de la Comisión Experta 
en esta materia, este documento proporciona diversos antecedentes a considerar en esta discusión y 
realiza una serie de recomendaciones de diseño institucional para mejorar dicha propuesta. Es impor-
tante destacar que la Oficina Parlamentaria de Presupuestos (en lo sucesivo, ‘OPP’) de la Comisión 
Experta se limita a establecer un mandato institucional, pero nada dice respecto de los principios que 
le son aplicables, sus atribuciones y, todavía más importante aún, su modelo de gobernanza o estruc-
tura organizacional. A fin de suplir estos vacíos, se formulan una serie de recomendaciones sobre la 
base de la experiencia comparada y la literatura existente en la materia.

El presente documento se divide en seis partes. En la siguiente sección se presenta una caracterización 
de las OPP a partir de los principales rasgos que destaca la literatura sobre su diseño. En la tercera 
sección se proporciona un breve análisis comparativo de cuatro países de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (en lo sucesivo, ‘OCDE’) que cuentan con oficinas parlamentarias 
de presupuesto consolidadas: Estados Unidos, México, Canadá y Corea del Sur. En la cuarta sección se 
presentan los antecedentes a considerar que ofrece la experiencia chilena reciente, revisando primera-
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mente la evolución institucional que han tenido instancias desarrolladas dentro del Congreso Nacional 
y a continuación evaluándose la propuesta de OPP que la Convención Constitucional efectuó en el 
pasado proceso constituyente. En la quinta sección se evaluará la propuesta contenida en el antepro-
yecto constitucional elaborado por la Comisión Experta y en la última sección se ofrecen una serie de 
recomendaciones de mejora que podría considerar el Consejo Constitucional.

2.
LAS INSTITUCIONES FISCALES INDEPENDIENTES Y LAS OFICINAS 
PARLAMENTARIAS DE PRESUPUESTO

Las Instituciones Fiscales Independientes o Independent Fiscal Institutions (en lo sucesivo, ‘IFI’) son 
órganos cuyo propósito es brindar asesoría técnica e independiente al Ejecutivo o Legislativo en ma-
teria presupuestaria y sobre los posibles impactos que puedan tener las iniciativas legislativas en las 
finanzas públicas (OCDE 2017; Hagemann 2011).

Las IFIs son entidades cuyo mandato institucional es proporcionar asesoría técnica e independiente 
al Ejecutivo o Legislativo sobre elementos críticos de política presupuestaria y del impacto que las 
distintas iniciativas legislativas o regulatorias puedan tener sobre las finanzas públicas (OCDE 2017). 
Esto permite contribuir a promover políticas fiscales robustas, un gasto público eficiente y fomentar la 
sostenibilidad de las finanzas públicas en el largo plazo. Entre sus principales funciones está apoyar el 
proceso de elaboración y discusión del presupuesto, asesorando al Ejecutivo o al Legislativo a través 
de un análisis técnico e independiente. También se ocupan de asesorar a autoridades a cargo de la 
evaluación económica de políticas públicas, de monitorear el proceso de ejecución presupuestario, de 
desarrollar investigaciones en temas macroeconómicos y de hacer más accesible la información relativa 
a las finanzas públicas.

Aunque su nombre sugiere que se trata de instituciones de carácter autónomo, esta autonomía suele 
ser —a lo menos formalmente— relativa. Como mencionamos, las IFIs asesoran al Ejecutivo, al Legis-
lativo o incluso a ambos en casos excepcionales. Adicionalmente, ellas suelen depender administrativa 
y financieramente de alguna de estas autoridades constitucionales.3 Dependiendo de la institución a la 
que estén adscritas o deban asesorar, las IFIs se pueden clasificar en Consejos Fiscales, que asesoran al 
Ejecutivo, y las Oficinas Parlamentarias de Presupuestos o Parliamentary Budget Office, que asesoran 

3 A lo largo del documento haremos la mención de la dependencia administrativa y financiera de las OPPs. Con la primera nos referiremos a 
la adscripción de estas instituciones dentro de la arquitectura constitucional de un Poder del Estado, aún si ella está dotada de cierto grado 
de autonomía decisoria. Por dependencia financiera nos referiremos a que el presupuesto de la institución está comprendido dentro de la 
partida presupuestaria de otra institución.
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al Legislativo.4 En este documento nos enfocamos en las segundas, por ser ellas las que han sido objeto 
de especial interés durante los dos procesos constituyentes. 

El principal propósito de las OPP es contribuir en el posicionamiento del Legislativo como un actor 
relevante en las discusiones legislativas en materias presupuestaria y financiera, a fin de que éste se 
constituya en un contrapeso efectivo al Ejecutivo. Meller (1967) plantea que este tipo de instancias 
buscan vincular el rol político de representación que cumplen los parlamentarios con el conocimiento 
técnico, buscando así mejorar la efectividad legislativa en sociedades modernas y complejas, en las que 
suelen existir asimetrías de información que favorece al Ejecutivo. 

Aún a pesar de su relevancia dentro las discusiones presupuestarias y financieras, Von Trapp (2018) 
enfatiza que dichas instituciones no deben tomar decisiones presupuestarias o de política pública. La 
contribución de las OPP radica antes bien en su capacidad para influir de forma independiente en los 
debates parlamentarios de naturaleza técnica. De ahí que estas instituciones comúnmente se absten-
gan —o incluso tengan prohibición— de formular recomendaciones de políticas públicas y su éxito 
radique en la confiabilidad de su análisis sobre las propuestas discutidas en sede parlamentaria.

 
El principal propósito de las OPP es contribuir en el po-
sicionamiento del Legislativo como un actor relevante 
en las discusiones legislativas en materias presupuesta-
ria y financiera.

Para Santiso y Varea (2013) la capacidad de incidir en los procesos presupuestarios de los parlamenta-
rios no radica únicamente en el número de prerrogativas constitucionales o legales que ellos posean, 
sino especialmente en cómo ellos las ejercen de manera responsable y estratégica. Por eso existe una 
constante necesidad de fortalecer la capacidad técnica e institucional del Legislativo a fin de permitirle 
participar en discusiones presupuestarias como un actor creíble y con capacidad técnica para contra-
rrestar al Ejecutivo. Las OPP buscan mejorar la discusión y ejecución presupuestaria mediante un ma-
yor entendimiento y acceso a la información, lo que permite una deliberación más profunda sobre las 
opciones adoptadas por el Ejecutivo. Al evaluar independientemente toda la información presupuesta-
ria y financiera involucrada en los procesos legislativos, las OPP ofrecen una oportunidad única a los 
parlamentarios para abordar discusiones sumamente complejas y evaluar el impacto que las propuestas 
legislativas puedan tener en materia presupuestaria y en el desempeño de la economía. 

4 Existen algunas excepciones en las que la OPP está dotada de autonomía constitucional y, por lo tanto, no depende de otro Poder del 
Estado. Tal es el caso de República Checa, Eslovaquia y Suecia.
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La literatura suele destacar tres rasgos esenciales que deben estar presentes en estas instituciones. El 
primero está relacionado con estructuras de gobernanza y gestión interna que permitan asegurar el 
carácter técnico de su trabajo. Para alcanzar este objetivo y evitar influencias electorales o político-par-
tidistas, es común que se privilegie la designación de perfiles académicos o tecnocráticos en instancias 
directivas y de personal bajo esquemas de concursos públicos. Según Von Trapp y Nicol (2018) y 
Anderson (2009), un esquema de gobernabilidad como el descrito contribuye a garantizar la inde-
pendencia de estas instituciones y disminuye los riesgos de que éstas estén sujetas al ciclo electoral o a 
mayorías legislativas circunstanciales.

El segundo rasgo distintivo se refiere a la posibilidad de las OPP de acceder a información presupues-
taria y financiera. La capacidad de estas instituciones para relacionarse —y constituirse como un con-
trapeso efectivo— con otros actores institucionales involucrados en el proceso presupuestario, se ve 
condicionada tanto por la cantidad como la calidad de la información a la que pueden acceder (Santiso 
y Varea 2013). Por eso resulta fundamental que dentro de sus atribuciones se permita un amplio poder 
para acceder a toda la información que resulte necesaria en sus análisis.

 
Para alcanzar este objetivo y evitar influencias electo-
rales o político-partidistas, es común que se privilegie 
la designación de perfiles académicos o tecnocráticos 
en instancias directivas y de personal bajo esquemas de 
concursos públicos.

Finalmente, la literatura enfatiza la necesidad de evitar otorgar a las OPP atribuciones excesivas sobre 
el presupuesto, especialmente aquellas que permitan al Legislativo cambiar ingresos y aumentar gastos 
establecidos en proyectos de ley o durante la ejecución presupuestaria. En tanto representan distritos o 
circunscripciones y están sujetos al ciclo electoral, los legisladores suelen tener una visión más limitada 
o parcial de las decisiones presupuestarias, lo que los hace más susceptibles a consideraciones políticas 
de corto plazo. Todo ello ciertamente resultar en una falta de disciplina fiscal (Schick 2002; Posner y 
Park 2007). En este sentido, el aumento en las prerrogativas de las legislaturas debe ir de la mano con 
la reconciliación de los objetivos fiscales a corto, mediano y largo plazo (Schick 2002, Lienert 2010).

En resumen, la evidencia disponible sugiere que la creación de una OPP, sumado al compromiso del 
Ejecutivo de seguir una regla fiscal para la sostenibilidad a mediano y largo plazo, tiene efectos posi-
tivos para la economía (Fondo Monetario Internacional 2013). De manera similar, Hagemann (2011) 
sostiene que cualquier institución que promueva la transparencia en los procesos presupuestarios y 
la salud fiscal es positiva para la deliberación democrática de un país. Por su parte, Anderson (2009) 
identifica las siguientes ventajas asociadas a su creación:
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• Transparentar la información presupuestaria disponible, muchas veces de difícil acceso.

•  Simplificar la información presupuestaria (normalmente de carácter técnica), a partir del análisis 
de expertos cuyo trabajo es lograr que esta pueda ser comprendida por parlamentarios, la aca-
demia y el público en general. 

•  Mejorar la credibilidad de las instituciones asociadas a los procesos presupuestarios.

•  Mejorar la discusión sobre el presupuesto y su ejecución a partir de su mejor entendimiento y 
de una mayor disponibilidad de información, permitiendo así una deliberación más profunda en 
torno a las opciones presupuestarias que adopta el Ejecutivo. 

• Al tratarse de una institución técnica y de carácter independiente, las OPPs constituyen un im-
portante punto de apoyo para que minorías políticas puedan abordar las discusiones presupues-
tarias y fiscales, en un pie de igualdad a aquellas fuerzas legislativas que sí disponen de recursos 
para proveerse de asesoría técnica.

• Proporcionar respuestas a requerimientos de parlamentarios en forma más expedita que si ella 
fuera formulada al Ejecutivo, al tener esta institución dedicación exclusiva al cumplimiento de 
tales tareas y al no verse envuelto en potenciales conflictos de interés, como ocurriría en caso de 
defenderse una determinada posición en las discusiones legislativas.

3.
ANÁLISIS COMPARADO: OFICINAS PARLAMENTARIAS DE 
PRESUPUESTOS EN PAÍSES OCDE

Dentro del universo de las IFIs, las OPPs son menos comunes en tanto solo 11 de los 37 países 
miembros de la OCDE cuentan con una (OCDE 2021).5 Sin embargo, estas han ido adquiriendo una 
mayor relevancia a medida que la creación de IFIs ha proliferado en los últimos veinte años. De hecho, 
5 de las 11 OPPs actualmente existentes en países de la OCDE fueron creadas a partir del año 2010 
(OCDE 2021).

De los once países de la OCDE que tienen instituciones de este tipo, cuatro OPPs ya tienen más 
de quince años de funcionamiento y han establecido una institucionalidad sólida: Estados Unidos, 
Canadá, Corea del Sur y México, tres de los cuales corresponden a regímenes presidenciales. En esta 

5 Australia (2012), Austria (2012), Brasil (2016), Canadá (2006), Grecia (2010), Irlanda (2018), Italia (2014), Corea del Sur (2003), 
México (1999), Portugal (2006), US (1975). 
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tercera sección, se examinan y comparan las experiencias y prácticas relacionadas con las OPPs de estos 
4 países, con el objetivo de identificar las mejores prácticas, lecciones aprendidas y posibles recomenda-
ciones de diseño institucional que puedan aplicarse a la discusión que se está llevando a cabo en Chile. 
Posteriormente, en la Tabla N°1 se presenta una comparación entre la institucionalidad de estos países 
basada en las siguientes categorías:

• Facultades en el proceso presupuestario

• Principios rectores definidos por la institución

• Facultades en el análisis de propuestas de ley

• Facultad de proponer políticas públicas

• Dependencia administrativa

• Presupuesto independiente

• Entidad que nombra cargos directivos

• Artículo o norma que especifica que el Ejecutivo debe otorgar toda la información necesaria

• Mecanismos de transparencia

3.1. Estados Unidos

Creada en 1975 a partir de la Congressional Budget and Impoundment Control Act de 1974, la Oficina 
Presupuestaria del Congreso o Congressional Budget Office (en lo sucesivo, ‘CBO’) es una de las OPPs 
más antiguas del mundo y el principal referente a nivel comparado. Su función principal es asesorar 
al Congreso Federal y a sus comités de apropiaciones (appropriation committees), proporcionándoles 
información sobre asuntos presupuestarios y económicos para que puedan evaluar y fiscalizar tanto el 
proceso presupuestario como el estado de las finanzas públicas.

La CBO depende organizacionalmente del Congreso de Estados Unidos y sus competencias, obliga-
ciones y ámbito de acción están especificados en la antedicha norma legal que la crea. Por otro lado, 
sus prioridades son establecidas principalmente por las comisiones de presupuestos, apropiaciones y 
finanzas de ambas cámaras (CBO 2021). El director de la organización es nombrado conjuntamente 
por el Presidente de la Cámara de Representantes y el Presidente Pro-Tempore del Senado a partir de 
una terna de candidatos presentada por los comités de presupuestos de ambas Cámaras. Se permite su 
reelección y puede ser removido mediante una resolución emitida por cualquiera de ellas. El director 
tiene la responsabilidad de designar al vicedirector y a los demás funcionarios de esta institución.

Las funciones de la CBO son múltiples. Entre las más relevantes se encuentran: 

• Analizar el presupuesto entregado por el Presidente y las propuestas que en él se incluyen. Este 
análisis es realizado bajo sus propios supuestos, lo que le permite al Congreso tener una base de 
comparación uniforme. 
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• Proveer asesoría técnica a comités parlamentarios durante distintas etapas del proceso legisla-
tivo, ya sea antes o durante la discusión de una determinada propuesta. Esta asesoría involucra 
usualmente estimaciones preliminares de los cambios en el gasto fiscal que podría tener la pro-
puesta analizada.

• Producir cada dos años un documento que proponga formas de reducir el déficit fiscal, discu-
tiendo los pros y contras de cada propuesta. 

• Elaborar en forma periódica proyecciones presupuestarias y económicas para un periodo de 
diez años, las que deben cubrir los principales indicadores macroeconómicos (producto interno 
bruto, inflación, desempleo y tasas de interés).

• Estimar los costos que pueden tener todos los proyectos de ley para un plazo de 5 y 10 años, ya 
sea por modificaciones de los ingresos o de los gastos fiscales.

• Elaborar reportes que analizan la situación de programas de política pública, el código tributa-
rio y desafíos presupuestarios y económicos, además de reportes anuales relacionados a temáti-
cas específicas. En este punto cabe mencionar que la CBO no emite recomendaciones de política 
pública, solo las analiza.

• Proyectar la situación presupuestaria en un horizonte de 30 años, analizando los efectos de 
distintos escenarios macroeconómicos, demográficos y de salud sobre las finanzas públicas (el 
análisis se hace bajo los mismos supuestos que las proyecciones a 10 años).

• Testificar en las audiencias del Congreso con el objetivo de contestar dudas técnicas de los 
Miembros.

• Realizar investigación académica y elaborar documentos de trabajo (working papers) sobre los 
temas que le conciernen y publicar las bases de datos correspondientes.

Si se la compara con la gran mayoría de las OPPs, la CBO posee mayores atribuciones y más influencia 
dentro del proceso legislativo, especialmente en lo que se refiere al proceso de discusión y aprobación 
del presupuesto. Esto se debe a la estructura del proceso presupuestario en Estados Unidos, el cual 
otorga un papel importante al Congreso al permitirle elaborar dos documentos clave para la ejecución 
presupuestaria: la Resolución Presupuestaria (Budget Resolution) y las Apropiaciones (Appropriations).

La Resolución Presupuestaria es un documento que resulta de la combinación de los análisis presu-
puestarios del Senado y de la Cámara de Representantes y actúa como un marco de trabajo o guía 
acordada entre ambas cámaras legislativas. En ella se establecen parámetros que limitan o establecen 
un mínimo para variables macroeconómicas como la deuda, el gasto y los ingresos fiscales, los cuales se 
utilizan al evaluar el impacto fiscal de las leyes y el resto del proceso presupuestario. Estos parámetros 
son determinados en base a las estimaciones de la CBO.

Aunque la Resolución Presupuestaria no es vinculante (no es un proyecto de ley propiamente tal sino 
más bien un acuerdo), igualmente desempeña un papel importante en la ejecución presupuestaria, 
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ya que proporciona el marco mediante el cual el Congreso evalúa el impacto de la mayoría de los 
proyectos de ley. Desde esta perspectiva, la CBO puede influir de manera significativa en el proceso 
presupuestario.

Las Apropiaciones son proyectos de ley que surgen de 13 subcomités temáticos existentes en cada 
una de las cámaras, los cuales se encargan de definir el financiamiento para las diferentes funciones 
del gobierno federal, como los ministerios de Defensa, Energía o Interior, así como para las agencias 
dependientes de cada uno de ellos. El papel clave de la CBO en esta etapa del proceso presupuestario 
es revisar las diversas propuestas de Apropiaciones y elaborar proyecciones presupuestarias y de gasto 
fiscal basadas en las propuestas contenidas en ellas. Luego, la Cámara y el Senado unen las propuestas 
de cada subcomité y se votan versiones finales para cada una, las cuales deben ser enviadas al Presidente 
para su aprobación o veto.6

Como se desprende de lo anterior, la CBO tiene una influencia significativa en el proceso presupues-
tario de los Estados Unidos (Debrun, Hauner y Kumar 2009). Esto se debe en parte importante a la 
positiva reputación que ha adquirido como una institución imparcial y de alta credibilidad, construida 
a partir de su propio trabajo y de decisiones administrativas que le otorgan autonomía política en sus 
operaciones, a pesar de que ello no esté explícitamente establecido a nivel legal (Hemming y Joyce 
2013; Debrun, Hauner y Kumar 2009).

 
Las Apropiaciones son proyectos de ley que surgen de 13 
subcomités temáticos existentes en cada una de las cá-
maras, los cuales se encargan de definir el financiamiento 
para las diferentes funciones del gobierno federal.

En términos concretos, la autonomía operacional de la CBO se manifiesta de diversas formas. En pri-
mer lugar, ella no debe reportar directamente a ningún comité específico del Congreso. En segundo 
lugar, la norma estatutaria que regula el funcionamiento de la CBO establece que los miembros que 
trabajen en la institución serán designados en sus cargos independientemente de su afiliación política y 
exclusivamente en base a sus características profesionales. Esta regla es explícita para el nombramiento 
del director de la CBO, pero también se considera implícita en la designación de otros cargos (Hem-
ming y Joyce 2013), lo que se concreta a través de la realización de concursos públicos para ocupar 
posiciones de menor jerarquía (CBO 2023). 

6 Con todo, se deben tener aprobadas y firmadas por el Presidente las 13 propuestas antes del 30 de septiembre (último día del año fiscal), 
o emitir un presupuesto temporal con los niveles de financiamiento del año fiscal anterior, de lo contrario, ocurre un ‘apagón’ (shutdown) 
del gobierno federal.
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3.2. México

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (en lo sucesivo, ‘CEFP’) fue creado por Congreso Fe-
deral en 1998 y formalizado en la Ley Orgánica del Congreso en 1999 (artículo 49, numeral 3). Esto 
convierte a México en uno de los primeros países latinoamericanos en establecer una IFI y uno de los 
dos países de la región —junto con Brasil— en introducir una OPP en su trabajo legislativo. El prin-
cipal objetivo del CEFP es brindar apoyo al Congreso a través del análisis, seguimiento y evaluación 
técnica de las políticas gubernamentales y su impacto fiscal.

Es importante destacar que, a diferencia de otras OPPs, la misión del CEFP incluye a los órganos de 
Ejecutivo como posibles beneficiarios de su trabajo, lo cual es inusual. Sin embargo, esto no le quita 
su condición de OPP debido a sus características administrativas.

En cuanto a su estructura organizativa, el CEFP depende de la Cámara de Diputados y se encuentra 
ubicado jerárquicamente dentro de su Secretaría General. El director del CEFP es designado por la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados a través de un concurso público y poste-
riormente es ratificado por el pleno de dicha cámara. Además, su presupuesto forma parte del presu-
puesto administrativo del Congreso. Según Von Trapp (2018), el CEFP opera de manera totalmente 
independiente al Ejecutivo y su relación con este se basa principalmente en la cooperación y el estable-
cimiento de acuerdos con los diversos actores institucionales que se encuentran bajo su dependencia. 
En este sentido, el Ejecutivo está obligado a proporcionar toda la información necesaria que le sea 
requerida por el CEFP.

El objetivo del CEFP se traduce en un mandato institucional que le permite realizar diversos análi-
sis sobre los informes elaborados por el Ejecutivo acerca de la situación de las finanzas públicas y la 
ejecución del plan nacional de desarrollo, así como brindar apoyo técnico en el proceso de discusión 
presupuestaria a partir de 2006.

 
En cuanto a su estructura organizativa, el CEFP depen-
de de la Cámara de Diputados y se encuentra ubicado 
jerárquicamente dentro de su Secretaría General.

Además, el CEFP brinda asesoría a ambas cámaras del Congreso en la evaluación de otras iniciativas fis-
cales presentadas por el Ejecutivo y publica todas las fuentes de datos utilizadas en sus análisis. También 
se encarga de realizar proyecciones sobre el estado de la economía, proporcionar datos económicos y 
financieros requeridos por los legisladores para evaluar los distintos proyectos de ley y elaborar informes 
periódicos sobre el estado de las finanzas públicas. Aunque no está explícito en la normativa que regula 
su funcionamiento, el CEFP no emite recomendaciones de política pública (Von Trapp 2018).
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En cuanto al proceso presupuestario, es importante destacar que en México el proyecto anual de pre-
supuesto se divide en dos proyectos de ley separados: la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos.

La Ley de Ingresos es aquella que indica las fuentes de ingresos fiscales para el año entrante y debe 
ser aprobada tanto por la Cámara de Senadores como por la Cámara de Diputados. Por su parte, el 
Presupuesto de Egresos delinea las políticas de gasto fiscal, así como las estimaciones de gastos no sólo 
del año entrante, sino que también de los siguientes cinco ejercicios fiscales. Esta parte del proyecto de 
presupuestos solo requiere ser aprobada por la Cámara de Diputados. 

En este contexto, el rol del CEFP en el proceso presupuestario es brindar apoyo técnico a la Cámara 
de Diputados en la elaboración y aprobación de ambos proyectos de ley. Una vez aprobado el Presu-
puesto de Egresos, el CEFP tiene la facultad de solicitar a los ejecutores del gasto información sobre 
sus respectivos presupuestos, así como solicitar a la Secretaría de Hacienda del Ejecutivo antecedentes 
sobre la evolución de la recaudación, endeudamiento y gasto público.

3.3. Canadá

La Oficina Parlamentaria de Presupuestos o Parliamentary Budget Office (en lo sucesivo, ‘PBO’) fue 
creada en diciembre de 2006 como parte de la Federal Accountability Act de ese mismo año, que 
modificó la Parliament of Canada Act. Según su sección 79.01, la PBO y su director (Oficial de 
Presupuestos del Parlamento) fueron establecidos con el propósito de brindar apoyo al Parlamento 
en discusiones sobre asuntos macroeconómicos y fiscales, con el objetivo de mejorar el nivel del 
debate parlamentario en estas áreas y promover una mayor transparencia y rendición de cuentas 
presupuestaria.

Desde el punto de vista organizativo, la PBO depende del Legislativo y está encabezada por el Oficial 
de Presupuestos del Parlamento o Parliamentary Budget Officer. El Oficial es designado por un pe-
ríodo de siete años, pudiendo ser renovado por otros siete años más y su nombramiento es realizado 
por el Gobernador General (Governor in Council)7 que forma parte del Ejecutivo, en conjunto con el 
Parlamento. Además, puede ser removido antes de los siete años en caso de una petición conjunta del 
Parlamento al Ejecutivo.

Este último punto es muy relevante en tanto ha generado cuestionamientos sobre la autonomía de 
la PBO respecto del Ejecutivo. Esta peculiaridad —poco común en las OPPs— condiciona el trabajo 
de la PBO y la deja vulnerable a presiones políticas (Page y Yalkin 2013). Por ejemplo, durante el año 
fiscal 2008-2009, el presupuesto de la PBO sufrió amenazas de ser reducido por parte del Ejecutivo 
después de la publicación de informes sobre el costo para el país de participar en un conflicto bélico en 
Afganistán (Page y Yalkin 2013). Sin embargo, estas reducciones finalmente no se concretaron gracias 
a las gestiones de la Biblioteca del Parlamento.

7 Representante del rey en el país que actúa por recomendación del gabinete de ministros.
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En relación a la autonomía de la PBO, Chohan y Jacobs (2016) argumentan que con anterioridad a la 
reforma de 2017 ésta no era verdaderamente autónoma. Estos autores presentan cuatro razones para 
respaldar esta afirmación:

• Con anterioridad a la reforma, la PBO era un departamento dentro de la Biblioteca del Parla-
mento y tanto su presupuesto como sus operaciones dependían de ésta;

• El director de la PBO podía ser removido por el Ejecutivo discrecionalmente;

• La dependencia jerárquica de la PBO no era del todo clara, por lo que no existía claridad a quién 
ella debía reportar; y,

• La PBO no tenía acceso a toda la información presupuestaria y de otra índole que era necesaria 
para la realización de su trabajo.

En 2017 se promulgó la Budget Implementation Act, que introdujo cambios en la mayoría de los as-
pectos mencionados anteriormente y que se tradujo en una mayor autonomía y resiliencia a la PBO 
frente a las fluctuaciones políticas. Esta reforma también le concedió a la PBO un segundo mandato, 
consistente en la facultad de asesorar a partidos políticos o parlamentarios durante el período de cam-
paña electoral que sigue a la disolución del Parlamento o hasta cuatro meses antes de una elección. En 
estos casos, la PBO puede proporcionar estimaciones sobre las promesas de campaña de los partidos o 
parlamentarios que lo soliciten.8

 
En 2017 se promulgó la Budget Implementation Act, que 
introdujo cambios en la mayoría de los aspectos mencio-
nados anteriormente y que se tradujo en una mayor au-
tonomía y resiliencia a la PBO frente a las fluctuaciones 
políticas.

Con independencia de esta reforma, debe aclararse que la inusual influencia del Ejecutivo sobre la 
PBO no necesariamente se explica como una particularidad del modelo canadiense. Por el contrario, 
esto puede entenderse como una consecuencia del sistema parlamentario de dicho país, en el que los 
frenos y contrapesos no operan de la misma forma entre Ejecutivo y Legislativo que en un sistema pre-
sidencial. Sin embargo, esta particularidad no tendría mayores implicancias en el rol institucional de 
la PBO, toda vez que en los sistemas parlamentarios el Ejecutivo también tiene un rol preponderante 
en asuntos presupuestarios, ante lo cual la existencia de una OPP resulta una alternativa conveniente, 

8 Cabe destacar que en 2021 el Consejo Fiscal Autónomo de Chile tuvo una jornada en la cual los dos candidatos presidenciales en compe-
tencia durante la segunda vuelta le presentaron sus programas en materia fiscal.
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especialmente para apoyar la labor de los parlamentarios de oposición. En relación a esto, Chohan y 
Jacobs (2016) sugieren que las OPPs pueden ser muy positivas para sistemas parlamentarios estructu-
radas bajo el modelo Westminster, en los que el Primer Ministro ha ido adquiriendo un gran poder 
como consecuencia de la “presidencialización” de dichos sistemas parlamentarios (presidentializing 
parliamentary systems).9 

En cuanto a las funciones específicas de la PBO, su estudio se puede dividir según si el Parlamento está 
sesionando o se encuentra disuelto. En el primer caso, la PBO se encarga de producir análisis sobre los 
documentos federales presentados por el Ejecutivo, como el proyecto anual de presupuestos o los in-
formes de sostenibilidad fiscal. Además, puede analizar e investigar los costos económicos y fiscales de 
las políticas o proyectos de ley sobre los cuales el Legislativo tiene jurisdicción cuando así lo soliciten 
los parlamentarios (comités parlamentarios o miembros individuales).

En relación a esto último, algunos comités parlamentarios pueden solicitar análisis de las finanzas 
federales, la economía o las estimaciones correspondientes. Cabe además mencionar que el estatuto 
de la PBO no le prohíbe específicamente realizar recomendaciones de política pública, aunque la PBO 
declara en su sitio institucional que no emite recomendaciones de esta índole.10

En el caso de que el Parlamento canadiense se encuentra disuelto con motivo de elecciones generales, 
el mandato de la PBO se centra en estimar los costos financieros de las propuestas de campaña que 
realizan los candidatos. Esto puede ser solicitado por un representante autorizado del partido que 
elaboró la propuesta o por su propio autor.11

 
En cuanto a las funciones específicas de la PBO, su estu-
dio se puede dividir según si el Parlamento está sesio-
nando o se encuentra disuelto.

Respecto a su rol específico dentro del proceso presupuestario, el papel de la PBO es mucho más aco-
tado que el de la CBO estadounidense. Se mandato se limita al análisis del proyecto anual de presu-
puestos presentado por el Ejecutivo y al monitoreo de su posterior ejecución. Esta diferencia se debe 
en gran medida a las atribuciones del Legislativo en ambos países, siendo Estados Unidos un caso más 
bien excepcional.

A diferencia de Estados Unidos, en Canadá el rol del Poder Legislativo en el proceso presupuestario se 
reduce a su discusión y aprobación, con facultades muy limitadas para sugerir cambios en las finanzas 

9 A mayor abundamiento, véase Poguntke y Webb (2005); Elgie y Passarelli (2020). Para el caso canadiense, véase Courtney (1984).
10 Tal declaración es efectuada en su propio sitio web institucional https://www.pbo-dpb.ca/en/about--a-propos 
11 Esta facultad fue añadida en la reforma de 2017.

https://www.pbo-dpb.ca/en/about--a-propos


16

 N° 667, JULIO 2023POLÍTICA Y DERECHOPUNTOS DE REFERENCIA

nacionales.12 Por lo tanto, la PBO no tiene muchas oportunidades de influir en el presupuesto que 
finalmente se aprueba, no obstante ser igualmente considerada una institución influyente en la política 
fiscal canadiense.

3.4. Corea del Sur

Nacida en 2003 a partir de la modificación de la National Assembly Act,13 la Oficina Presupuestaria de 
la Asamblea Nacional o National Assembly Budget Office (en lo sucesivo, ‘NABO’) es una OPP creada 
con el objetivo de apoyar las actividades de los parlamentarios de la Asamblea Nacional y hacer más 
eficiente su trabajo, así como fiscalizar al Ejecutivo en el manejo de las finanzas públicas.

En términos organizacionales, la NABO depende directamente del Presidente de la Asamblea Na-
cional (legislatura unicameral) y su director es nombrado y puede ser removido por este último con 
el consentimiento del comité directivo de la Asamblea (Steering Committee). En el proceso de desig-
nación, el Presidente de la Asamblea Nacional recibe recomendaciones de un comité compuesto por 
siete miembros expertos en políticas públicas que no forman parte ni son funcionarios de la Asamblea 
Nacional (Von Trapp 2018).

El periodo de servicio del director de la NABO es indefinido, aunque es costumbre que este renuncie 
luego de dos años cuando cambia el Presidente de la Asamblea Nacional (Von Trapp 2018). En cuanto 
a su presupuesto, este está comprendido dentro del presupuesto de la Asamblea.

Al igual que su contraparte canadiense, la NABO es una OPP creada siguiendo el modelo estadouni-
dense y se define como una institución técnica e independiente con cinco cometidos institucionales 
delimitados:

1. Realizar investigación y análisis de los proyectos de presupuestos, de los planes sobre la admi-
nistración de fondos públicos y del manejo de las cuentas fiscales. 

2. Realizar estimaciones de proyectos de ley que puedan afectar el presupuesto o las finanzas pú-
blicas.

3. Analizar y producir proyecciones sobre la operación de las finanzas públicas y tendencias macro-
económicas. 

4. Analizar y evaluar los principales programas del gobierno junto con las demandas fiscales de 
mediano y largo plazo. 

5. Realizar estudios y análisis en respuesta a solicitudes formuladas por los comités o miembros de 
la Asamblea Nacional.

12 Esto es especialmente importante para realizar cambios en los impuestos, para lo cual se debe presentar una moción al comité de finanzas, 
lo cual solo puede hacer el Ejecutivo.
13 Ver nuevo artículo 22-2 de la National Assembly Act.
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TABLA N° 1: Resumen de las principales características de las OPPs en los cuatro países analizados

Aspectos definicionales 
de las OPPs

Estados Unidos México Canadá Corea del Sur

Principios o directrices 
rectoras de la institu-
ción14

Imparcial e independien-
te (no partidista)

Imparcial y oportuno Autónomo, independien-
te (no partidista), abierto, 
transparente y responsa-
ble

Imparcial e independien-
te (no partidista)

Atribuciones dentro del 
proceso presupuestario

Asesorar a las comisiones 
de presupuesto de ambas 
cámaras durante la trami-
tación de la ley anual de 
presupuestos

Asesorar a las comisiones 
de presupuesto de ambas 
cámaras durante la trami-
tación de la ley anual de 
presupuestos

Apoyar al Legislativo en 
el análisis del proyecto de 
ley anual de presupuestos

Asesorar al Legislativo en 
la tramitación de la ley 
anual de presupuestos y 
monitorear su ejecución

Atribuciones en el análi-
sis de propuestas de ley

Estimaciones del costo 
fiscal e impacto presu-
puestario de los proyec-
tos de ley

Estimaciones del costo 
fiscal y valoración impac-
to presupuestario de los 
proyectos de ley

Estimaciones del costo 
fiscal e impacto presu-
puestario de los proyec-
tos de ley y análisis de 
las estimaciones del Eje-
cutivo

Estimaciones del costo 
fiscal e impacto presu-
puestario de los proyec-
tos de ley y análisis de 
los principales programas 
del Ejecutivo y su impacto 
fiscal de mediano y largo 
plazo

Atribución de proponer 
políticas públicas

No especifica en el cuer-
po legal, pero la institu-
ción declara que no lo 
realiza

Sí puede proponer op-
ciones para reducir los 
déficit fiscales

No especifica en el cuer-
po legal, pero la institu-
ción ha decidido no reali-
zar recomendaciones

No especifica en el cuer-
po legal, pero la institu-
ción declara que no lo 
realiza

No especifica en el cuer-
po legal, pero la institu-
ción ha decidido no reali-
zar recomendaciones

Dependencia adminis-
trativa

Poder Legislativo (ambas 
cámaras)

Secretaría General de la 
Cámara de Diputados

Poder Legislativo Presidente de la Asam-
blea Nacional

Presupuesto indepen-
diente

No No No No

Autoridad a cargo del 
nombramiento de cargos 
directivos

Presidente pro-tempore 
del Senado y Presidente 
de la Cámara de Repre-
sentantes en conjunto

Cámara de Diputados Gobernador General, 
previa propuesta del ga-
binete de ministros

Presidente de la Asam-
blea Nacional con con-
sentimiento de su comité 
directivo

Existencia de mandato 
que ordena al Ejecutivo 
entregar información 

No Sí Si Si

Mecanismos de transpa-
rencia

Publicación de supuestos, 
revisión externa, análisis 
de sensibilidad

Publicación de todos los 
estudios y documentos 
generados

Publicación de supuestos Publicación de todos los 
reportes periódicos, tra-
ducción al inglés de los 
reportes más importantes 
y existencia de consejeros 
externos

FUENTE: Elaboración propia.

14 Por Principios o directrices rectoras de la institución nos referimos tanto a aquellas directrices o lineamientos que aparecen explicitados en 
el cuerpo legal que rige la respectiva OPP como por aquellos que la propia institución dice utilizar para guiar su trabajo. En este sentido, no 
se realiza valoración sobre si ellos se cumplen o si son plenamente vinculante. 
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Es importante destacar que, al igual que en Canadá, la NABO no tiene una prohibición explícita de 
realizar recomendaciones de política pública, sin perjuicio que ella misma ha decidido abstenerse de 
emitir este tipo de recomendaciones en línea con los lineamientos que la literatura formula a partir de 
la experiencia comparada (Von Trapp 2018).

Al igual que la CBO estadounidense, la NABO desempeña un papel fundamental en la etapa de dis-
cusión y aprobación del presupuesto, brindando asesoramiento al Comité Especial de Presupuesto y 
Cuentas de la Asamblea Nacional. A través de este comité —en el cual la NABO concentra su aseso-
ría— la Asamblea Nacional puede realizar modificaciones significativas al proyecto presentado por el 
Ejecutivo. En particular, la Asamblea posee la facultad irrestricta de introducir cambios en las partidas 
de ingresos del proyecto presentado por el Ejecutivo, sin necesitar el consentimiento del mismo. No 
obstante, sí lo requerirá si desea introducir modificaciones que aumenten las partidas de gasto (Von 
Trapp 2018).

4.
ANTECEDENTES EN CHILE DE LA OPP

La creación de una OPP que apoye técnicamente al Congreso Nacional en materias presupuestarias y 
financieras es un viejo anhelo. En los últimos 20 años, el Congreso ha procurado en reiteradas opor-
tunidades establecer una unidad que cumpla el rol institucional de una OPP, pero ninguno de estos 
esfuerzos se ha materializado en la creación de una institucionalidad que cumpla con las características 
descritas en las secciones anteriores. El intento más reciente de introducir una OPP en la instituciona-
lidad presupuestaria nacional tuvo lugar con motivo de la Convención Constitucional, propuesta que 
sin embargo fue rechazada en el plebiscito constitucional de septiembre de 2022. 

La primera parte de esta sección presenta un resumen de las discusiones parlamentarias en torno a la 
creación de una OPP entre los años 2003 y 2021. En la segunda parte se analiza la discusión que en 
la materia tuvo lugar dentro de la Convención Constitucional.

4.1. Discusiones dentro del Congreso Nacional (2003-2021)

El primer antecedente de esta discusión se sitúa en 2003, cuando se crea la Unidad de Asesoría Pre-
supuestaria (2003-2018). Esta institución surge a partir de la modificación introducida por la Ley 
N° 19.875 a la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. El propósito buscado con esta 
modificación fue otorgarle un carácter permanente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
Se determinó que, una vez finalizada la labor de esta comisión, esta podría seguir funcionando para 
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realizar un seguimiento de la ejecución de la ley de presupuestos durante el respectivo ejercicio presu-
puestario, hasta que se constituyera la siguiente comisión especial encargada de informar el respectivo 
nuevo proyecto.

Para llevar a cabo esta tarea, se especificó que la comisión especial contaría con una unidad de asesoría 
presupuestaria que recopilaría y examinaría información proporcionada por el Ejecutivo, sin ejercer 
funciones ejecutivas, interferir con las atribuciones del Poder Ejecutivo o realizar actos de fiscaliza-
ción.15 Además, se estableció una comisión bicameral especial que determinaría, por única vez, la 
dependencia, organización y funcionamiento de la unidad de asesoría presupuestaria que apoyaría a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

Durante su periodo de vigencia, la Unidad de Asesoría Presupuestaria logró avances significativos en 
la asesoría y tecnificación del debate presupuestario, especialmente en materia de sistematización de la 
información sobre ejecución presupuestaria. A pesar de esto, su funcionamiento se vio muy restringido 
por dificultades en el acceso a la información y una escasa dotación de personal (Gazmuri 2012).

A partir de ese diagnóstico crítico, ambas cámaras alcanzaron en 2018 un acuerdo con el fin de otor-
gar más recursos a la Unidad de Asesoría Presupuestaria, acuerdo que derivó en su reestructuración y 
transformación en lo pasaría a llamarse la Oficina de Presupuestos del Congreso Nacional (2019-2021). 
Este cambio supuso un aumento de responsabilidades de la institución dentro de la discusión legis-
lativa del presupuesto, encomendándole el estudio en detalle del proyecto de presupuesto presentado 
por el Ejecutivo a fin de proporcionar un análisis y estimaciones de política presupuestaria. También 
pasa a ser responsable del análisis financiero y económico de las propuestas legales relacionadas con 
el presupuesto. En el año 2021 esta institución pasa a ser lo que actualmente se denomina Oficina de 
Información, Análisis y Asesoría Presupuestaria del Senado (‘OPS’). A lo largo de su trayectoria, esta 
instancia técnica ha experimentado un fortalecimiento progresivo tanto de su equipo de trabajo como 
de las funciones que desempeña.

 
A partir de ese diagnóstico crítico, ambas cámaras al-
canzaron en 2018 un acuerdo con el fin de otorgar más 
recursos a la Unidad de Asesoría Presupuestaria.

La Resolución N° 41 de la Secretaría General del Senado de fecha 7 de septiembre de 2021 establece 
la estructura orgánica de la OPS y prescribe que su cometido institucional supone apoyar a la Comi-
sión de Hacienda del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, así como también a las 
restantes comisiones del Senado en materias que requieran información, análisis y asesoría presupues-

15 Ver artículo 19 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional (N° 18.918 de 1990). 
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taria. Este apoyo a los parlamentarios se realiza tanto en la tramitación y discusión del proyecto de ley 
anual de presupuestos, como en la evaluación y seguimiento de su ejecución durante el transcurso de 
cada ejercicio presupuestario.

La resolución define sus funciones y obligaciones de la siguiente manera:

• Participar en el proceso de discusión y aprobación del proyecto de ley anual de presupuestos, a 
través de la asistencia técnica a cada una de las subcomisiones de presupuestos y como contra-
parte técnica ante la Dirección de Presupuestos e instituciones participantes.

•  Proporcionar información periódica sobre el avance en la ejecución presupuestaria de las parti-
das contempladas en la ley de presupuestos, así como la publicación de informes respectivos.

•  Sistematizar los documentos que remite el Ejecutivo a la Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos, analizar y publicar el estado de cumplimiento de las obligaciones de información recaí-
das en las instituciones contempladas en la ley de presupuestos.

•  Elaborar y publicar informes de acuerdo con los antecedentes proporcionados por el Ejecutivo.

•  Analizar e informar acerca de las modificaciones efectuadas por parte del Ministerio de Hacien-
da a la ley de presupuestos durante el transcurso del año, respecto de cifras, glosas y articulado.

•  Elaborar informes temáticos relativos al seguimiento y análisis de diversas acciones de política 
pública que pueden ser identificadas y analizadas mediante información presupuestaria.

•  Elaborar y publicar informes sectoriales permanentes, y poner estos antecedentes a disposición 
de los senadores, así como de la ciudadanía en general, mediante el sitio web institucional del 
Senado.

Respecto a su estructura interna, la OPS cuenta con un equipo compuesto por doce integrantes. La 
jerarquía organizacional se divide en una jefatura interna, cuatro analistas, dos analistas especialistas 
en políticas públicas, dos analistas expertos en materias presupuestarias y tres integrantes administra-
tivos.16

Considerando sus limitadas atribuciones y recursos, su configuración organizativa, la dotación de 
personal, la carga de trabajo, su estructura de gobernanza y su dependencia de la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, resulta difícil considerar a la OPS como una OPP según lo descrito por la 
literatura y la experiencia comparada. En este sentido, en la Tabla Nº 2 se evalúa la OPS utilizando 
los criterios empleados para evaluar los casos de estudios analizados en la sección anterior, de lo que 
resulta que la institucionalidad actualmente existente solo se asemeja en dos de los nueve aspectos que 
definen a una OPP.

16 Resolución N° 41 de la Secretaría General del Senado de fecha 7 de septiembre de 2021, que establece la estructura orgánica y funcional 
de la Oficina de Información, Análisis y Asesoría Presupuestaria del Senado. 
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TABLA N° 2: Evaluación de la OPS a la luz de los aspectos definicionales de las OPPs

Aspectos definicionales de las OPPs Oficina de información, análisis y asesoría presupuestaria 
del Senado.

Principios o directrices rectoras de la institución Técnico

Atribuciones dentro del proceso presupuestario Apoyo a todas las subcomisiones de presupuesto duran-
te la tramitación de la ley anual de presupuestos, además 

de realizar la evaluación y seguimiento de la ejecución 
presupuestaria

Atribuciones en el análisis de propuestas de ley Elaborar informes temáticos relativos al seguimiento y 
análisis de diversas acciones de política pública que pue-
den ser identificadas y analizarlas mediante información 

presupuestaria

Atribución de proponer políticas públicas No se especifica

Dependencia administrativa Senado

Presupuesto independiente No se especifica

Autoridad a cargo del nombramiento de cargos directivos No se especifica17 

Existencia de mandato que ordena al Ejecutivo entregar información No

Mecanismos de transparencia No se especifica

Lo anterior evidencia que aún a pesar de la creciente injerencia de la OPS en las discusiones legislati-
vas de carácter presupuestario y financiero, su institucionalidad es todavía precaria y se aparta de los 
lineamientos que la literatura y experiencia comparada recomiendan para este tipo de instituciones. 

4.2 Convención Constitucional (2021-2022)

Durante la discusión constitucional que tuvo lugar en nuestro país entre 2021 y 2022, los conven-
cionales constituyentes acordaron incorporar una OPP dentro de su propuesta. En este sentido, se 
propuso la creación de una Secretaría de Presupuestos (artículo 278). En dicha propuesta se estable-
cía la creación de una unidad técnica cuya dependencia administrativa quedaba radicada en el nuevo 
Congreso. Esta unidad legislativa estaría compuesta por una secretaría legislativa y una secretaría de 
presupuestos. 

Esta última habría tenido como mandato estudiar los efectos que tuvieran las propuestas legislativas 
en materia presupuestaria y fiscal, además de asesorar a los legisladores durante la tramitación de la ley 
anual de presupuestos. 

17 La mencionada Resolución N° 41 en su artículo tercero se limita a establecer la estructura jerárquica y remuneratoria del personal de la 
OPS, pero no se menciona los mecanismos para el nombramiento de sus funcionarios. 
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Artículo 278, Propuesta Convención Constitucional (2022)
1. El Congreso de Diputadas y Diputados y la Cámara de las Regiones contarán con una Unidad Téc-
nica dependiente administrativamente del Congreso. 

2. Su Secretaría Legislativa estará encargada de asesorar en los aspectos jurídicos de las leyes que tra-
miten. Podrá, asimismo, emitir informes sobre ámbitos de la legislación que hayan caído en desuso o que 
presenten problemas técnicos.

3. Su Secretaría de Presupuestos estará encargada de estudiar el efecto presupuestario y fiscal de los 
proyectos de ley y de asesorar a diputadas, diputados y representantes regionales durante la tramitación 
de la Ley de Presupuestos.

Es importante destacar que la propuesta de OPP propuesta por la Convención Constitucional se con-
cibió como una institución gravitante dentro del proceso legislativo, pero dentro de un contexto de 
empoderar considerablemente al Congreso Nacional dentro de éste y así contrarrestar lo que se consi-
deraba la existencia de un ‘hiperpresidencialismo’ chileno.18 Incluso se discutió dentro de la Conven-
ción la posibilidad de establecer una legislatura unicameral y de limitar las atribuciones presidenciales 
en materia legislativa.19 

Aunque esta propuesta se alineaba con la tendencia de ampliar gradualmente las facultades de la OPS 
del Senado, ella iba más allá de las típicas atribuciones de las OPPs, incluyendo la influencia directa en 
el debate presupuestario. En ella se modificaba la atribución exclusiva del Ejecutivo en la tramitación 
legislativa del presupuesto al incorporar la posibilidad de estimar el rendimiento de los recursos que 
consulta la ley anual de presupuestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley.20 En 
línea con la Constitución vigente,21 la propuesta indicaba que dichas estimaciones habrían estado sujetas 
al informe previo de los organismos técnicos respectivos, pero se añadía la frase “[…] sin perjuicio de las 
atribuciones de la Secretaría de Presupuestos del Congreso y la Cámara”. Esta modificación incorporaba 
la posibilidad de condicionar la estimación del rendimiento de los recursos a las valoraciones de la Secre-
taría, lo que podría haber tenido consecuencias significativas en la asignación de los recursos propuestos 
por el Ejecutivo, especialmente si tales estimaciones se hubiesen considerado vinculantes.

18 Véase el Primer Informe de la Comisión de Sistema Político de fecha 17 de marzo de 2022, en el que explícitamente se menciona el 
hiperpresidencialismo como aspecto a abordar en esta discusión. Disponible en: https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.as-
px?prmID=3266&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
19 Véase el Primer Informe de la Comisión de Sistema Político de fecha 17 de marzo de 2022. Disponible en: https://www.cconstituyente.
cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=3266&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
20 El artículo 277 inciso quinto de la propuesta de la Convención Constitucional establecía que “[l]a estimación del rendimiento de los recursos 
que consulta la Ley de Presupuestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley corresponderá a quien ejerza la Presidencia de 
la República, previo informe de los organismos técnicos respectivos, sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Presupuestos del Congreso 
y de la Cámara”.
21 El artículo 67 de la Constitución vigente señala que “[l]a estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de Presupuestos y de 
los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley, corresponderá exclusivamente al Presidente, previo informe de los organismos técnicos 
respectivos”.
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Esta atribución de la Secretaría de incidir directamente en el debate presupuestario se distingue de las 
restantes OPPs analizadas. Mientras que algunas de ellas (como la CBO norteamericana) pueden rea-
lizar sus propias estimaciones, estas son principalmente revisiones de la propuesta presidencial basadas 
en supuestos propios, pero no tienen carácter vinculante en las decisiones presupuestarias ni en los 
mecanismos de estimación. Su función es servir como referencia y comparación con las estimaciones 
del Ejecutivo, pero sin posibilidad de modificarlas. Aunque las estimaciones de la CBO en Estados 
Unidos pueden influir de manera significativa en las leyes de apropiaciones, es el Presidente en última 
instancia quien tiene en este país la autoridad definitiva para aprobarlas o vetarlas.

TABLA N° 3: Evaluación de la propuesta de la Convención Constitucional a la luz de los aspectos definicionales de las 
OPPs

Aspectos definicionales de las OPPs OPP Convención Constitucional 2022

Principios o directrices rectoras de la institución Técnico

Atribuciones dentro del proceso presupuestario
Estudiar el efecto presupuestario y fiscal de los proyectos de 
ley, así como asesorar a parlamentarios durante la tramitación 
de la ley anual de presupuestos

Atribuciones en el análisis de propuestas de ley
Estudiar el efecto presupuestario y fiscal de los proyectos de 
ley y de estimar el rendimiento de los recursos que consultan 
los proyectos de ley

Atribución de proponer políticas públicas No se especifica

Dependencia administrativa No se especifica

Presupuesto independiente No se especifica

Autoridad a cargo del nombramiento de cargos directivos No se especifica

Existencia de mandato que ordena al Ejecutivo entregar infor-
mación

No se especifica

Mecanismos de transparencia No se especifica

La Tabla N° 3 sugiere que la Secretaría de Presupuestos que consideraba la propuesta de la Conven-
ción Constitucional contenía vacíos importantes. Si bien podría haber contribuido a empoderar a los 
parlamentarios en las discusiones presupuestarias y financieras, no abordaba aspectos críticos de su 
gobernanza o de los mecanismos de transparencia que facilitar el cumplimiento de sus funciones. Más 
importante aún, su mandato institucional excedía considerablemente de las atribuciones que usual-
mente se entregan a este tipo de instituciones, sin introducir mecanismos que permitieran cautelar el 
abuso de esas mayores responsabilidades.
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5.
LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN EXPERTA: LA OFICINA PARLAMEN-
TARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y DE IMPACTO REGULATORIO

La discusión sobre las OPP tampoco le ha sido ajena a la Comisión Experta a cargo de la elaboración 
del anteproyecto constitucional que actualmente se encuentra en evaluación ante el Consejo Constitu-
cional. En dicha propuesta se crea la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impacto Regu-
latorio (en lo sucesivo, ‘OPFI’), una institución independiente y de carácter técnica a cargo tanto del 
estudio del impacto financiero y regulatorio de los proyectos de ley, como del análisis de la ley anual 
de presupuestos y del monitoreo de su ejecución y los resultados de sus programas. Esta institución 
tendría como destinatario de su trabajo a ambas cámaras del Congreso Nacional. 

En línea con las reformas introducidas por la Ley N° 19.875 de 2003, en caso alguno la OPFI podría 
inmiscuirse en el ejercicio de funciones del Ejecutivo o afectar las atribuciones del Presidente de la 
República, ni tampoco realizaría actos de fiscalización. 

Artículo 67, anteproyecto Comisión Experta (2023)

1. La labor del Congreso Nacional recibirá apoyo técnico e independiente de la Biblioteca del Congreso 
Nacional y de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Publicas y de Impacto Regulatorio, como servi-
cios comunes a las dos ramas.     

2. Corresponderá a la Oficina Parlamentaria de Finanzas Publicas y de Impacto Regulatorio el aná-
lisis del impacto financiero y regulatorio de los proyectos de ley, así como el análisis de la Ley de Pre-
supuestos y el monitoreo de su ejecución y los resultados de sus programas. En caso alguno el ejercicio 
de esta tarea podrá implicar el ejercicio de funciones ejecutivas o afectar las atribuciones propias del 
Presidente de la República, o realizar actos de fiscalización.

El anteproyecto de la Comisión Experta establece además que la reforma que adecue la Ley Orgánica 
del Congreso Nacional al nuevo régimen constitucional —y que según las disposiciones transitorias 
debe considerar la creación de la OPFI— deberá ser presentada dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia de la constitución, en caso de prevalecer en el plebiscito constitucional de diciembre próxi-
mo.22 

En la Tabla N° 4 se presenta una evaluación de la propuesta de la Comisión Experta a la luz de los 
aspectos definicionales de las OPPs que proporciona la literatura y experiencia comparada. En ella se 

22 Véase Disposición Transitoria N° 17, anteproyecto de la Comisión Experta.
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observa un avance en el fortalecimiento de esta institución en sus pilares fundamentales, como en el 
carácter técnico e independiente, además de incorporar nuevas funciones, como el análisis de proyecto 
de ley en materia presupuestaria. A pesar de esto, se evidencian importantes vacíos como la ausencia de 
un mandato equivalente al actualmente existente respecto de la OPS que le permita a la OPFI acceder 
a toda la información que requiera el cumplimiento de sus funciones de transparencia.23 Tampoco se 
establecen estructuras de gobernabilidad y gestión interna que permitan asegurar el carácter indepen-
diente y técnico de la OPFI.

TABLA N° 4: Evaluación de la propuesta de la Comisión Experta a la luz de los aspectos definicionales de las OPPs

Aspectos definicionales de las OPPs Propuesta Comisión Experta

Principios o directrices rectoras de la institución Técnico e independiente

Atribuciones dentro del proceso presupuestario Asesorar en el análisis de la ley anual de presupuestos y 
en el monitoreo de su ejecución, además de los resulta-

dos de sus programas

Atribuciones en el análisis de propuestas de ley Análisis del impacto financiero y regulatorio de los pro-
yectos de ley

Atribución de proponer políticas públicas No24 

Dependencia administrativa No se especifica, pero por su posición institucional se 
puede suponer que dependerá administrativamente de la 

Cámara de Diputados y del Senado

Presupuesto independiente No se especifica 

Autoridad a cargo del nombramiento de cargos directivos No se especifica

Existencia de mandato que ordena al Ejecutivo entregar información No se especifica

Mecanismos de transparencia No se especifica

Es importante hacer presente que esta propuesta de la Comisión Experta estuvo antecedida por dos 
hitos importantes. En primer lugar, con fecha 12 de abril de 2023 los comisionados expertos apro-
baron en general un primer articulado constitucional con aquellos mínimos respecto de los cuales 
existía entre ellos consenso.25 En esta primera etapa —que se tradujo en lo que ha sido llamado el 
‘texto aprobado en general’— se introdujo una norma constitucional que consideraba la creación de 
la OPFI. 

23 Véase artículo 19 inciso cuarto de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
24 Aún a pesar de haberse reconocido inicialmente la posibilidad de formular recomendaciones de política pública, esta posibilidad fue des-
cartada durante la discusión de las enmiendas que se presentaron en la subcomisión de Sistema Político de la Comisión Experta. Véase en 
este sentido las enmiendas presentadas al artículo 57 del texto constitucional aprobado en general por la Comisión Experta. Disponible en: 
https://www.plataformaconstitucionalcep.cl/wp-content/uploads/2023/04/Comparado-Oficial-Capitulo-IV.pdf
25 Este primer articulado sería objeto de una serie de enmiendas que posteriormente concluyeron en el anteproyecto constitucional que la 
Comisión Experta sometió a deliberación del Consejo Constitucional. 
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Artículo 57, articulado aprobado en general por la Comisión Experta (2023)

La labor del Congreso Nacional recibirá apoyo técnico e independiente de la Biblioteca del Con-
greso Nacional y la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impacto Regulatorio, como 
servicios comunes a las dos ramas. La autoridad superior sobre ambos servicios se radicará en un 
consejo autónomo, el que podrá formular recomendaciones para la mejora de las políticas públicas y 
la normativa.     

Como se observa de su texto, dicha norma establecía una estructura de gobernanza radicada en un 
consejo autónomo y también la posibilidad de formular recomendaciones de política pública. Ambos 
aspectos definicionales serían eliminados durante el transcurso de la discusión constitucional. 

Durante el llamado debate en particular, los comisionados expertos presentaron diversas enmiendas 
a la citada norma, las que se individualizan en la Tabla N°5. Como se observa en ella, se formularon 
dos enmiendas a la propuesta aprobada en general. Por una parte, el oficialismo propuso eliminar la 
posibilidad que la OPFI pudiera formular recomendaciones de las políticas públicas. Por su parte, la 
oposición buscó que en el cumplimiento de sus tareas la OPFI en ningún caso pudiera arrogarse el 
ejercicio de funciones ejecutivas, afectar las atribuciones propias del Presidente de la República o rea-
lizar actos de fiscalización. 

Sin embargo, ambas enmiendas fueron retiradas por sus respectivos autores y sustituidas por una 
enmienda de unidad de propósito,26 que fue aprobada por unanimidad tanto en la subcomisión de Sis-
tema Político como posteriormente en el Pleno de la Comisión Experta. Dicha enmienda fijó el texto 
del actual artículo 67 del anteproyecto.

Si bien la Tabla N°5 evidencia las diferentes alternativas propuestas para el diseño de la OPFI, es res-
catable que existió un acuerdo prácticamente unánime entre los comisionados expertos de la Subco-
misión de Sistema Político en torno a la necesidad de constitucionalizar una OPP que sirva de apoyo a 
los parlamentarios en materias presupuestarias. En ese sentido, el comisionado Sebastián Soto señaló 
durante su intervención en la subcomisión que el Congreso Nacional resultaría fortalecido de refor-
zarse las instituciones técnicas que le prestan apoyo, como la Biblioteca del Congreso, la OPFI o un 
Servicio de Evaluación Legal y de Políticas Públicas.27 

26 Como establece el propio Reglamento del Proceso Constituyente (artículo 62), las enmiendas de unidad de propósito permiten corregir 
cuestiones de forma o añadir modificaciones a una norma ya aprobada, siempre que su presentación esté patrocinada por 3/5 de la subco-
misión respectiva. Éstas pueden ser presentadas fuera del plazo original para abordar un tema específico. A través de ellas se materializaron 
los acuerdos transversales que alcanzaron los integrantes de la Comisión Experta en distintos temas. Véase Boletín N° 56 del Monitor 
Constitucional del Centro de Estudios Públicos de fecha 29 de mayo de 2023. 
27 Véase la discusión que tuvo lugar en la décima sesión de la Subcomisión de Sistema Político, Reforma Constitucional y Forma de Estado 
de fecha 25 abril de 2023. Disponible en: https://youtu.be/e0uCHyJh7b8 
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TABLA N° 5: Enmiendas a la propuesta aprobada en general por la Comisión Experta

Enmiendas Resultado

Enmienda N° 38 Oposición (González, Martorell, Larraín, Ossa, Pavez y Soto)

Para sustituir el artículo 57 por el siguiente: “La labor del Congreso Nacional recibirá apoyo técnico e 
independiente de la Biblioteca del Congreso Nacional y de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas 
y de Impacto Regulatorio, como servicios comunes a las dos ramas. Corresponderá a la Oficina Parlamen-
taria de Finanzas Públicas y de Impacto Regulatorio el análisis del impacto financiero y regulatorio de los 
proyectos de ley, así como del análisis de la Ley de Presupuestos y el monitoreo de su ejecución y los resul-
tados de sus programas. En caso alguno el ejercicio de esta tarea podrá implicar el ejercicio de funciones 
ejecutivas o afectar las atribuciones propias del Presidente de la República, o realizar actos de fiscalización. 
La autoridad superior sobre ambos servicios se radicará en un consejo autónomo, al que le corresponderá 
la elaboración de un plan bienal de evaluación legislativa, regulatoria y de políticas públicas, que será 
ejecutado por los servicios de su dependencia.”

Retirada por sus 
autores

Enmienda N° 39 Oficialismo (Fuenzalida, Lagos, Rivas, Sánchez, Lovera, Osorio, Soto, Quezada)

Para modificar el inciso único del artículo 57, suprimiendo la expresión “autónomo, el que podrá formular 
recomendaciones para la mejora de las políticas públicas y la normativa.”

Retirada por sus 
autores

Enmienda N° 70 Oficialismo (Lagos, Rivas y Sánchez, Cortés, Lovera, Osorio y Quezada)

Para agregar en el inciso cuarto del artículo 72, a continuación del punto final, la siguiente expresión, del 
tenor: “Durante la tramitación del proceso presupuestario, el Congreso Nacional podrá requerir asistencia 
técnica de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impacto Regulatorio.

Retirada por sus 
autores 

Enmienda de unidad de propósito N° 51 (Osorio, Ossa, Rivas, Soto, Francisco, y Soto y Sebastián)

Para sustituir el artículo 57 por el siguiente: “1. La labor del Congreso Nacional recibirá apoyo técnico e 
independiente de la Biblioteca del Congreso Nacional y de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas 
y de Impacto Regulatorio, como servicios comunes a las dos ramas. 2. Corresponderá a la Oficina Parla-
mentaria de Finanzas Públicas y de Impacto Regulatorio el análisis del impacto financiero y regulatorio 
de los proyectos de ley, así como el análisis de la Ley de Presupuestos y el monitoreo de su ejecución y 
los resultados de sus programas. En caso alguno el ejercicio de esta tarea podrá implicar el ejercicio de 
funciones ejecutivas o afectar las atribuciones propias del Presidente de la República, o realizar actos de 
fiscalización.”

Aprobada por
unanimidad 

Finalmente, debe considerarse la intervención de la Biblioteca del Congreso Nacional (en lo sucesivo, 
(‘BCN’) durante la discusión de la OPFI. Su representante sostuvo la importancia que en el diseño 
constitucional de dicha institución se establezcan mecanismos para asegurar la preservación del cono-
cimiento interno de su institución, se mantenga un equilibrio entre las funciones de la OPFI y BCN, 
se definan claramente las responsabilidades y límites de cada uno de ellos y se garantice un gobierno 
corporativo eficiente que supervise y resuelva conflictos internos en ambas instituciones. La falta de 
un mecanismo adecuado para resolver conflictos y situaciones que requieran un tercero ha sido pro-
blemática en el funcionamiento de la actual comisión de Biblioteca que integran los Presidentes y se-
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cretarios generales de ambas cámaras. El gobierno corporativo propuesto busca abordar esta situación 
y proporcionar continuidad y soluciones efectivas.28

Como se observa de la evaluación presentada en esta sección, la propuesta de la Comisión Experta en 
torno a la creación de la OPFI presenta un avance a la institucionalidad vigente. Constitucionalizar 
una OPP supone un avance en tanto su organización y funcionamiento no queda entregado a una 
mayoría legislativa circunstancial ni lo hace dependiente de una única cámara del Congreso Nacional. 
Sin embargo, la propuesta analizada también evidencia diversos vacíos que podrían ser corregidos por 
el Consejo Constitucional, como el establecimiento de un modelo de gobernanza o de un conjunto 
de atribuciones más explícitamente definidas que le permitan cumplir de mejor manera su mandato 
institucional.

6.
RECOMENDACIONES FINALES

En este trabajo hemos revisado las recomendaciones que la literatura especializada y la experiencia 
comparada sugieren que deben considerarse en el establecimiento de OPPs, así como la experiencia 
chilena respecto de este tipo de instituciones. Con ello se busca enriquecer la discusión constitucional 
actualmente en curso, al buscarse en ella la creación de la llamada Oficina Parlamentaria de Finanzas 
Públicas y de Impacto Regulatorio.

Como se ha enfatizado a lo largo de este documento, avanzar hacia la creación de OPPs tiene muchas 
potenciales ventajas, como la profesionalización del trabajo parlamentario en discusiones legislativas 
de carácter técnico, el incremento en la transparencia de la información financiera y presupuestaria del 
Estado, la promoción del control y fiscalización del Ejecutivo en materia presupuestaria y la simplifi-
cación de esta información para el público en general (Anderson 2009).

Hemos enfatizado que existen una multiplicidad de razones que avalan la importancia de lograr un 
mayor equilibrio entre el Ejecutivo y el Legislativo en la discusión presupuestaria, aspiración en la 
cual el establecimiento de la OPFI desempeñaría una importante contribución. Estas razones están 
estrechamente relacionadas con la legitimidad que pueden adquirir empoderando a las autoridades 
parlamentarias en la toma de decisiones presupuestarias, lo cual contribuye a mejorar la gobernanza 
democrática y a incentivar la cooperación entre los distintos poderes (una de las principales caren-
cias de nuestro sistema político). Además, la participación de los órganos legislativos permite ofrecer 
respuestas institucionales a las crecientes demandas de transparencia y participación ciudadana en el 
contexto de una democracia representativa (Soto 2016).

28 Véase la discusión que tuvo lugar en la décimo tercera sesión de la Subcomisión de Sistema Político, Reforma Constitucional y Forma de 
Estado de fecha 28 abril de 2023. Disponible en: https://youtu.be/HLpebxoT_64 

https://youtu.be/HLpebxoT_64
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Como señalamos en la sección anterior, el anteproyecto de la Comisión Experta establece el mandato 
institucional de la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impacto Regulatorio, y ordena que 
la propuesta legislativa que busque su establecimiento deberá ser sometida a discusión parlamentaria 
en el plazo límite de un año. De ahí que solo una vez conocida dicha propuesta legislativa podría 
recién formularse una opinión terminante respecto del marco institucional de esta OPP. Hecha esta 
prevención, la propuesta de la Comisión Experta contiene diversos vacíos en su diseño institucional 
que podrían ser corregidos por el Consejo Constitucional. Si bien varios de estos vacíos podrían ser 
suplidos a nivel legislativo, recomendamos que como mínimo existan referencias constitucionales res-
pecto de los cuatros aspectos básicos del diseño de las OPPs que enfatiza la literatura y experiencia 
comparada. Estos aspectos de diseño son centrales para el buen funcionamiento de la OPFI, por lo 
que deberían ser diseñados y reglamentados a nivel constitucional con un detalle tal que evite que ellos 
puedan quedar frustrados ante la posible desidia de los legisladores o de los incentivos que pesarán 
sobre ellos para no implementarlos (González y Riquelme 2021)

Siguiendo la literatura y las experiencias analizadas en las secciones anteriores, a continuación reali-
zamos cuatro recomendaciones en las que podría avanzarse para mejorar el diseño de la OPFI. Todas 
estas recomendaciones constituyen características que han sido previamente identificadas como im-
prescindibles en cualquiera OPP. 

1. Carácter independiente 

Este es uno de los aspectos más sensibles que deberían ser incorporados en el diseño de la OPFI, 
especialmente porque representa una de las principales carencias de la institucionalidad actualmente 
existente al alero del Senado. La independencia de las OPPs es esencial para fortalecer la toma de deci-
siones técnicas dentro de ella. Como evidencia la experiencia canadiense, la dependencia presupuesta-
ria de esta institución o la posible intromisión de consideraciones políticas en el cumplimiento de sus 
tareas constituye la principal amenaza que pueden sufrir las OPPs, especialmente porque las presiones 
sobre éstas serán crecientemente intensas al acercarse los procesos electorales.

Solo a modo de ejemplo, puede recordarse el caso del antiguo Consejo Fiscal Asesor, que sufrió pre-
siones políticas en 2014 cuando el entonces ministro de Hacienda reemplazó a todos los consejeros 
que habían sido nombrados por el gobierno anterior tan solo un año antes, aún a pesar de que sus 
mandatos expiraban en dos y cuatro años (González y Riquelme 2019). En su lugar, se designaron 
profesionales que habían participado en el diseño de la reforma tributaria del gobierno al que pertene-
cía dicho ministro. Posteriormente, en 2018 tres consejeros tuvieron una discrepancia metodológica 
con la Dirección de Presupuestos (en lo sucesivo, ‘DIPRES’) y criticaron públicamente al Ministerio 
de Hacienda, lo que llevó a que fueran reemplazados después de haber cumplido el tiempo mínimo de 
permanencia exigido (Pauta 2018).

Este ejemplo evidencia cuán imprescindible resulta que las estructuras de gobernanza de la OPFI sean 
independientes del Ejecutivo y Legislativo o, al menos, que ellas no se vean directamente afectadas por 
los incentivos propios del ciclo electoral. En este sentido, resulta especialmente importante introducir 
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una estructura de gobernanza —sea unipersonal o colegiado— y el mecanismo de designación de sus 
principales autoridades. 

En esta línea, el estatuto constitucional de la OPFI debería contener como mínimo una estructura 
básica de gobernanza, sea ésta de carácter unipersonal o colegiada. Se sugiere además introducir una 
disposición constitucional que ordene al legislador considerar una serie de aspectos mínimos en la 
dictación del estatuto orgánico de la OPFI. Entre las materias que este estatuto debería incorporar se 
encuentran las causales de cesación de sus autoridades directivas y la regulación de su organización y 
funcionamiento básico, especialmente en lo relativo a su gestión del personal. En este punto, resulta 
conveniente evaluar mecanismos que permitan asegurar procesos de contratación que sean conducidos 
por la misma OPFI y en los que se procuren perfiles técnicos, siguiendo las buenas prácticas estableci-
das para CBO de Estados Unidos y que han sido recogidas por más del 80% de los países que cuentan 
con IFIs (Davoodi et al. 2022).

2. Carácter técnico 

Por evidente que ello parezca, es esencial garantizar el carácter técnico de la asesoría que la OPFI brin-
daría en materia presupuestaria y financiera en tanto ello es una característica distintiva de todas las 
OPPs estudiadas. La experiencia comparada ha demostrado que estas instituciones deben ser organis-
mos técnicos que proporcionen un análisis y recomendaciones ecuánimes en base a la mejor evidencia 
disponible. De ahí que sea importante considerar mecanismos que aseguren que su composición esté 
conformada por expertos con las competencias necesarias para brindar asesoría de estas características.

Con este propósito, pueden mencionarse diversos ejemplos en los que el mecanismo de selección privi-
legia perfiles técnicos antes que consideraciones políticas. En este sentido, una alternativa posible sería 
adaptar el modelo de concursos públicos utilizado por el Consejo Fiscal Autónomo (en lo sucesivo, 
‘CFA’) para seleccionar la terna de candidatos expertos que integran los comités consultivos del precio 
del cobre y del PIB tendencial. A través de dicho concurso se busca seleccionar una terna compuesta 
por académicos expertos en temas presupuestarios que debe ser presentada al ministro de Hacienda. 
Para elaborar esta terna, el CFA elige entre una lista de profesionales inscritos en un registro público 
de expertos administrado por la Dirección de Presupuestos, que abre convocatorias para inscribirse en 
estos registros. Puede ser aceptado en tales registros cualquier profesional, chileno o extranjero, que 
cumpla con los requisitos laborales y educativos solicitados. De esa terna, el ministro elige entre 12 a 
16 candidatos que integrarán el comité.29

29 El Decreto Exento N° 218 del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de julio de 2022, que aprueba la metodología, procedimiento y pu-
blicación del cálculo del Balance Estructural, establece en su Artículo 19, el procedimiento para la convocatoria a los comités consultivos 
de expertos independientes para la estimación de los parámetros estructurales—Producto Interno Bruto (PIB) No Minero Tendencial y 
Precio de Referencia del Cobre—, los que serán convocados por el Ministerio de Hacienda, para lo cual, el Consejo Fiscal Autónomo (CFA) 
deberá proponer, una vez al año, los nombres de los integrantes de cada uno de los Comités que ocuparán los cupos que por alguna razón 
hayan quedado vacantes, asistir a las sesiones constitutivas como observador y verificar la correcta estimación de cada uno de los parámetros 
estructurales. 
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Siguiendo el modelo anterior, se sugiere que el nombramiento de las autoridades de la OPFI (sea de 
su director si ella es unipersonal o de su consejo si es colegiado) se base en un procedimiento que 
comprenda un concurso público en que puedan participar todos quienes se encuentren inscritos en un 
registro de expertos similar al que lleva la DIPRES. Sobre la base de dicho concurso, los integrantes 
de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos deberán proponer una terna a los Presidentes de ambas 
cámaras del Congreso Nacional, quienes serán los encargados de designar al director o los consejeros 
mediante resolución fundada. Se sugiere también establecer un mandato temporal definido que supere 
el ciclo electoral de la Cámara de Diputados a fin de evitar las influencias propias del ciclo electoral y, 
en caso de permitirse una reelección, limitar esta solamente a un segundo periodo. 

3. Garantizar el acceso a toda la información necesaria 

Para garantizar un análisis optimo del impacto financiera y regulatorio de los proyectos de ley prove-
nientes del Legislativo, es importante introducir un mandato constitucional que establezca inequívo-
camente la obligación del Ejecutivo de proporcionar toda información económica necesaria para que 
la OPFI pueda cumplir adecuadamente su mandato institucional. Como se ha profundizado a lo largo 
de todo este documento, el éxito de toda OPP está condicionado en parte importante por la posibili-
dad de acceder a dicha información. 

En este sentido, es necesario que la OPFI tenga acceso a toda la información relativa a la ejecución 
presupuestaria, incluyendo las posibles reasignaciones realizadas por el Ejecutivo. Esta información 
debe incluir supuestos claros, revisión externa y análisis de sensibilidad, además de la publicación de 
todos los estudios y documentos generados.

4. Transparencia

Por último, es también importante establecer mecanismos para garantizar la transparencia de la infor-
mación elaborada por la OPFI. En este sentido, proponemos explicitar el deber de publicación y difu-
sión de los supuestos y metodología que orienta el trabajo de la OPFI, pues solo así se podrá evaluar 
transparentemente su trabajo. Esta obligación podría ir acompañada —como mecanismo de rendición 
de cuentas— de una instancia formal en que la OPFI deban comparecer periódicamente ante determi-
nadas autoridades parlamentarias a fin de prestarles los aspectos metodológicos de su trabajo. Un posible 
modelo a considerar para viabilizar este último objetivo es el utilizado por el consejo del Banco Central 
para la presentación de su Informe de Política Monetaria ante la Comisión de Hacienda del Senado.30

30 El artículo 80 de la Ley Orgánica del Banco Central establece que el “[c]onsejo deberá presentar al Ministro de Hacienda y al Senado, 
antes del 30 de septiembre de cada año, una evaluación del avance de las políticas y programas del año en curso, como asimismo, un informe de 
aquellos propuestos para el año calendario siguiente, en el cual se indicarán las proyecciones económicas generales sobre las que se basan dichos 
antecedentes y los efectos que se pudieren producir en las principales partidas de los estados financieros del Banco proyectados para ese período.” 
En esta instancia, que en la práctica es realizada trimestralmente, los parlamentarios normalmente realizan preguntas sobre los supuestos y 
metodologías utilizados para la elaboración del mencionado informe.
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